
 
 PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN POR EL SERVICIO DE EVALUACIÓN  
 
Como mínimo con 15 días de antelación y antes de radicar una solicitud de Licencia Ambiental, permiso, 
concesión, modificación o cualquier otro instrumento manejo ambiental, es necesario tener en cuenta los 
siguientes pasos:  
 
Alternativa 1  

1. Ingresar a la Ventanilla Integral de Tramites en Línea – VITAL (http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/)  
2. En la opción “solicitudes” digitar usuario y contraseña 
3. En el menú principal, desplegar la lista “iniciar trámite” 
4. Seleccionar la opción “Licencia Ambiental” 
5. Seleccionar la opción “Liquidación de Evaluación” 
6. Diligenciar el formulario electrónico 
7. El número de radicado de la solicitud se le informará al correo electrónico inscrito en VITAL a más 

tardar en las siguientes 2 horas. 
8. Una vez se gestione la solicitud de la liquidación, se enviará al correo electrónico registrado y quedará 

disponible para la consulta y/o descarga en la bandeja de “Mis Trámites” que se encuentra en el 
menú principal del usuario solicitante en VITAL.  

9. Realizado el pago, el usuario podrá presentar el Diagnóstico Ambiental de Alternativas, realizar la 
solicitud de Licencia Ambiental, Modificación de Licencia Ambiental, Modificación de Instrumentos de 
Manejo Ambiental, adjuntando la respectiva constancia de consignación y demás requisitos que 
hacen parte de la solicitud a través de VITAL.  

 
Alternativa 2  

1. Diligenciar el formato de solicitud de servicio de evaluación, que se encuentra en el link 
http://www.anla.gov.co/formatos-tramites-anla  

2. Enviarlo al correo institucional: licencias@anla.gov.co, en el cual se indique claramente el correo o 
correos electrónicos a los cuales se les puede enviar la información.  

3. El Grupo de Finanzas y Presupuesto - Área de Cartera, una vez liquidado el valor correspondiente, 
enviará mediante oficio la información al usuario, indicándole el valor a pagar, el No. de Cuenta y la 
entidad bancaria donde puede efectuar el pago.  

4. Realizado el pago, el usuario podrá presentar el Diagnóstico Ambiental de Alternativas, realizar la 
solicitud de Licencia Ambiental, Modificación de Licencia Ambiental, Modificación de Instrumentos de 
Manejo Ambiental, adjuntando la respectiva constancia de consignación y demás requisitos que hacen 
parte de la solicitud a través de VITAL.   

 
Es importante señalar que, si no se cumplen los pasos anteriores, o se radica la Solicitud de Liquidación por 
cualquier otro canal de atención de la ANLA, con destino al Área de Cartera, se corre el riesgo de que el 
procedimiento sea más dispendioso y demorado, por lo cual se recomienda solicitar este servicio previo a la 
radicación de la solicitud de licencia, plan de manejo ambiental u otro instrumento manejo ambiental. Lo anterior 
dificulta el cumplimiento de los términos previstos en la Resolución 0324 de 17 de marzo de 2015, Por la cual 
se fijan las tarifas para el Cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos manejo ambiental y se dictan otras disposiciones o aquella 
que la modifique, sustituya o derogue.  
 
De igual forma se aclara que en caso de que la solicitud de Licencia Ambiental radicada en el marco del Decreto 
1076 de 2015 no cumpla con los requisitos exigidos, deberá radicar nuevamente la solicitud. 

http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/

